
J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ibagué Tolima, octubre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: VERBAL (SIMULACIÓN) INSTAURADA POR 

JOSÉ MARÍA BORJA VARÓN Y OTROS CONTRA MARÍA JOSÉ 

BORJA CABRERA RADICACIÓN No.2020-00161-00.- 

 

Conforme a lo solicitado, se acepta la renuncia presentada por el 

abogado CAMILO ENRIQUE FLOREZ CUBILLOS como apoderado 

sustituto del apoderado principal. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Saul  Pachon   Jimenez 

Juez 
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